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INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 
DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN MATERIA DE SALUD VISUAL, 
SUSCRITA POR LA DIPUTADA ELIZABETH MARTÍNEZ ÁLVAREZ Y LA SENADORA GINA 
GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

Las que suscriben, diputada federal Elizabeth Martínez Álvarez y senadora Gina Gerardina 
Campano González , integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la 
LXVI Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos: 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55, 
fracción II, 56, 94 y 179 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, sometemos a consideración de esta soberanía la 
siguiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 37, 51 
Bis, 54 y 109, fracciones XII y XIII, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, en materia de salud visual , al tenor del siguiente: 

Exposición de Motivos 

La salud visual es uno de los aspectos fundamentales para el desarrollo integral de niñas, 
niños y adolescentes. Sin embargo, persiste una alta tasa de problemas visuales no 
diagnosticados ni tratados de manera oportuna. En México existen alrededor de 2 millones 
691 mil personas con alguna deficiencia visual , derivada de padecimientos oculares como 
catarata senil, errores de refracción —miopía, hipermetropía, astigmatismo y presbicia—, 
degeneración macular, glaucoma, retinopatía diabética y opacidad en la córnea.1 

A pesar de los esfuerzos del Estado por garantizar el derecho a la salud, subsiste una 
profunda brecha en la atención de los problemas visuales entre las poblaciones urbanas y 
rurales, así como en el acceso a servicios especializados. 

En zonas marginadas y rurales, un número considerable de niñas, niños y adolescentes no 
cuenta con acceso a exámenes regulares de la vista ni a tratamientos oportunos para 
prevenir o corregir problemas visuales. 

Asimismo, muchas instituciones educativas carecen de protocolos adecuados para la 
detección y atención de menores con debilidad o discapacidad visual, lo que limita su 
desempeño académico y restringe su participación en actividades recreativas y sociales. 

La falta de una atención integral en materia de salud visual impacta negativamente en el 
desarrollo emocional y social de las personas menores de edad, quienes enfrentan barreras 
para interactuar plenamente con sus pares y para participar en actividades escolares y 
extracurriculares. 

En consecuencia, la salud visual debe reconocerse como un derecho fundamental dentro 
del marco jurídico mexicano, conforme a lo dispuesto en el artículo 4o. constitucional, y ser 
abordada de manera específica en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 
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El artículo 24 de la Convención sobre los Derechos del Niño reconoce el derecho de niñas y 
niños a disfrutar del más alto nivel posible de salud y a recibir servicios para el tratamiento 
de enfermedades y rehabilitación, dentro de los cuales debe destacarse el cuidado de la 
salud visual. 

Derivado de dicho instrumento internacional, la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes establece, en la fracción IX del artículo 13, el derecho a la protección de 
la salud y a la seguridad social, desarrollando este mandato en el Capítulo Noveno, relativo al 
Derecho a la Protección de la Salud y a la Seguridad Social. 

No obstante, el marco normativo vigente no contempla de manera expresa la salud 
visual , ni la protección específica de niñas, niños y adolescentes que padecen algún tipo de 
discapacidad visual. 

La salud visual es determinante para el desarrollo educativo, social y emocional de las 
personas menores de edad, pues incide directamente en su capacidad de aprendizaje, en 
su desempeño escolar, en su integración social y en su participación en actividades físicas y 
recreativas. 

En este contexto, resulta urgente reformar la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes para garantizar un acceso efectivo, oportuno e integral a los servicios de salud 
visual. 

Actualmente, la legislación no prevé de forma explícita la atención integral de los problemas 
visuales en la niñez y adolescencia, por lo que la reforma propuesta tiene como objetivos: 

1. Garantizar la atención médica preventiva, diagnóstica y de seguimiento en materia de 
salud visual, de manera gratuita y accesible, especialmente para menores en situación de 
vulnerabilidad. 

2. Incorporar la salud visual dentro del ejercicio del derecho a la educación, asegurando 
condiciones de inclusión y adaptación para niñas, niños y adolescentes con debilidad 
visual. 

3. Fomentar campañas de sensibilización social que reduzcan el estigma asociado a las 
deficiencias visuales. 

4. Promover la adopción de protocolos escolares para la atención de emergencias visuales 
y la adecuación de materiales educativos y actividades físicas. 

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, la prevalencia de discapacidad visual 
es significativamente mayor en regiones de bajos ingresos. 

En México, además, una proporción importante de la población carece de recursos 
suficientes para costear servicios especializados de salud. 
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Datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía indican que, en 2020, más de 580 mil 
niñas, niños y adolescentes de entre 5 y 17 años presentaban alguna discapacidad , 
dentro de un universo de más de 2.6 millones de personas con deficiencia visual . 

Estas cifras evidencian la necesidad de implementar medidas específicas para atender a 
este grupo poblacional2 

En atención al principio del interés superior de la niñez, consagrado en el artículo 4o. 
constitucional, es deber del Estado garantizar condiciones que permitan el desarrollo pleno 
y la igualdad de oportunidades para todas las niñas, niños y adolescentes, incluyendo la 
protección efectiva de su salud visual. 

En consecuencia, esta reforma no constituye una concesión ni una medida extraordinaria, 
sino el cumplimiento mínimo del deber constitucional del Estado de garantizar el interés 
superior de la niñez. 

Atender la salud visual de niñas, niños y adolescentes no solo previene rezagos educativos, 
exclusión social y afectaciones emocionales evitables, sino que representa una inversión 
directa en igualdad de oportunidades y desarrollo humano. 

Postergar esta decisión implica permitir que miles de menores sigan enfrentando barreras 
que el propio Estado tiene la obligación de remover. 

Por ello, la presente iniciativa plantea una respuesta clara, viable y necesaria, que fortalece el 
marco jurídico vigente y coloca a la niñez en el centro de la política pública, como lo 
mandata la Constitución y los compromisos internacionales asumidos por México. 

Por las consideraciones expuestas, sometemos a consideración de esta soberanía, la 
iniciativa con proyecto de: 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

Único. Se reforma la fracción II del artículo 37, se adiciona un artículo 51 Bis, se reforma un 
cuarto párrafo al artículo 54, se adicionan las fracciones XII y XIII del artículo 109, de la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes , para quedar como sigue: 

Artículo 37. ... 

I. ... 

II. Diseñar, implementar y evaluar programas, políticas públicas a través de a cciones 
afirmativas tendientes a eliminar los obstáculos que impiden la igualdad de acceso y de 
oportunidades a la alimentación, a la educación y a la atención médica entre niñas, niños 
y adolescentes, con especial atención a los menores que padecen discapacidad 
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visual , implementando programas de sensibilización y capacitación en salud visual 
dirigidos a la sociedad y a las instituciones educativas ; 

III. a VI. ... 

Artículo 51 Bis. Las niñas, niños y adolescentes que padezcan debilidad visual tendrán 
derecho a recibir atención médica integral, que incluirá: 

I. Diagnóstico temprano y preciso por especialista en oftalmología pediátrica u 
optometrista. 

II. Tratamientos médicos continuos y seguimiento especializado en instituciones 
públicas de salud. 

III. Acceso a terapias adecuadas a su padecimiento, como terapia visual, rehabilitación 
visual y/o estimulación temprana. 

IV. Atención psicológica y apoyo emocional para los menores y sus familias. 

V. Acceso a servicios de salud mental para el manejo emocional y psicosocial. 

Artículo 54. ... 

... 

... 

Además del diseño universal, se deberá dotar a las instalaciones que ofrezcan trámites y 
servicios a niñas, niños y adolescentes con discapacidad, con especial atención a quienes 
padecen discapacidad visual , de señalización en Braille y formatos accesibles de fácil 
lectura y comprensión, asimismo, procurarán ofrecer otras medidas de asistencia e 
intermediarios; 

... 

... 

Artículo 109. ... 

... 

I. a XI. ... 

XII. Señalización en Braille en todas las áreas de acceso público, incluyendo puertas, 
pasillos, baños, áreas comunes y servicios esenciales. 
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XIII. Carteles, anuncios y señales informativas impresos con letra grande y legible, que 
faciliten su lectura por personas con debilidad visual. 

... 

... 

... 

Transitorios 

Primero. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 
Decreto se sujetarán a la disponibilidad presupuestaria correspondiente, sin autorizar 
recursos adicionales. 

Segundo. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Tercero. El Ejecutivo federal emitirá las normas y reglamentos necesarios para la 
implementación de este Decreto en un plazo no mayor a seis meses. 

Notas 
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Salón de sesiones de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, miércoles 7 de 
enero de 2026. 

Diputada Elizabeth Martínez Álvarez y senadora Gina Gerardina Campuzano González 
(rúbricas) 

  


